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S U M A R I O 

í): Praiidencia de la Junta Técnica 
ta del Estado 

irdin—Jubilando al Magistrado 
í áp Tribunal Supremo D. Ma-

W.-aml Pérez Rodríguez. 
'^Ori^n.—Suspendiendo de empleo 
^ y Sueldo al Presidente de la 

Audiencia provincial de Segovia 
' Di^anuel Navasgües Sáez. 

^{Osáen.—Concediendo la exceden-
^ al Secretario judicial don 

t.i/^Monio Velasco Martín. 
—Separando definitiv amen-

i;' te del servicio al Perito Agrícola 
del astado D. Tomás Porres 
Qalán. 

-í Gobierno General 
¡iBam del concurso para la adqui-

sición de cien camiones con des-
tino al Ayuntamiento de Ma-

'iOa,d. 
tSecretaría de Guerra 

1 atn-
^érez D. Jesús Gutiérrez Ga-

jjj, ^ Ascensos 
li Ot^n.—Confirmando el empleo 
Dd ^k Teñirte de Ingenieros al 
ari 

& o 
AaImUnolon«a 

¡•(Ofé^.—Concede la asimilación 
%j^0lférez Médico al Ucencia-
i w en Medicina y Cirugía don 

Luis Rioja Padilla. 
BCUaS 

Oráen. — Dispone la baja en el 

f rcito del Maestro de Fábrica 
Artillería \D. Rafael Alvarez 

J\4f(rtln, condenado por un Con-
s^o de guerra. 

U«ol<iruol(iSii Ae aptitud 
O/iásj. — liemelve declarar apto 

, e/ ascenso, cuando por an-
Jtimedad k corresponda, al Oft-

i 3." de JDficinas Militares 
\ PmnciiC9 /fciwtófe. 

Orden.—Concede al Brigada de 
Ingenieros D. Antonio Carras-
co Garrido, pueda acogerse a 
los beneficios de derechos pasi-
vos máximos que establece el 
Estatuto de Clases Pasivas. 

Destinos 
Orden.—Resuelve que el Coman-

dante de E. M., D. José Cues-
ta Monereo, habilitado para 
ejercer el cargo de Teniente Co-
ronel, se haga cargo de la Je-
fatura de E. M. del Ejército del 
Sur, y de la Jefatura de E. M. 
de la 2." División, el Teniente 
Coronel del mismo Cuerpo, re-
tirado, D. Joaquín Aramburu 
Luque. 

Procesados 
Orden.—Resuelve que el Coman-

dante de Infantería, D. Julio 
Suárez López Pando, pase a si-
tuación de procesado. 

Beserrn 
Orden.—Resuelve pase a situación 

de reserva, por cumplir la edad 
reglamentaria para ello, el Ca-
pitán de la Guardia civil don 
Eduardo Sanz Domingo. 

Bettiroa 
Orden.—Concediendo pase a si-

tuación de retirado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria 
pára ello, al personal de la 
Guardia civil que expresa la 
relación que comienza con el 
Brigada D. Francisco Lorente 
Tortosa y termina con Diego 
Garda Morente. 

«XiCÍOION I>K atABIKA. 
DéHtinott 

Orden.—Nombrando interinamen-
te Comisarlo del Arsenal de Fe-
rrol oí Comandante de Inten-
dencia ck ta Armada D. Emilio 

Meparaoldn del ••rrlolo 
Orden.—Separando del servicio al 

Auxiliar de Almacenes D. José 
Amat Ramírez. 

Orden.—Idem Idem al Operario 
Arturo Acosta Guerrero. 

Orden.—Idem Idem al Ayudante 
Auxiliar de l.'^ de Infantería de 
Marina D. José Díaz Leira. 

Orden.—Idem idem a los Músicos 
de Infantería de Marina que 
relaciona, 

Otsden.—Idem Idem al personal 
del Cuerpo de Auxiliares de los 
Servicios Técnicos de la Arma-
da que expresa la relación que 
acompaña. 

WaspensMn do empleo 
Orden.—Suspendiendo de empleo 

al Tercer Maquinista de la Ar-
mada D. Perfecto Herrero Laje. 

SECOIOH DEI. AIBE 
Ascensos 

Orden. — Concede el ascenso al 
empleo inmediato a los Alfére-
ces de Complemento del Arma 
de Aviación D. Luis de Muller 
y Ferrer y ü. José María de 
Canals y Sisear. 

B^)as 
Orden.—Dejando sin efecto el des 

tino ai Arma de Aviación dé 
Capitán de Ingenieros D. Ri-
cardo Piqueras Martínez y se le 
confirme en su anterior destino. 

Premios de efectividad 
Orden. — Concede el premio de 

efectividad de 1.000 pesetas 
anuales, por llevar diez años de 
empleo, al Capitán del Arma 
de Aviación D. Carlos Soler 
Madrid. 

Anuncios Oficiales 
Comité de moneda extranjera, — 

Cambios de compra de monedas • 
Ádmínistiíacidrt d® iosílcla 

Ediiíéos s Rsi^aimivfím!, 

"-m 

M 
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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

O R D E N E S 

Excmo. Sr.: De conformidad 
con la legislación vigente, se 
jubila con el haber que por cla-
sificación le corresponda a don 
Manuel Perez Rodríguez, Magis-
trado del Tribunal Supremo, por 
tener cumplida la edad regla-
mentaria. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 de enero de 
1937.=Fidel Dávila. 
Excmo. Sr. Presidente de la Co-

misión de Justicia. 

Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo prevenido en el artículo 
3.° del Decreto número 108 de 
la Junta de Defensa Nacional, 
en relación con el de 30 de oc-
tubre de 1936, y en atenciótfa 
la actuación del Presidente de 
la Audiencia provincial de Se-
govia, D. Manuel Navasqües 
Sáez, y circunstancias que en el 
mismo concurren, se acuerda su 
suspensión de empleo y SU¿ldo. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 de enero de 
1937.=F¡del Dávila. 
Excmo. Sr. Presidente de la Co-

misión de Justicia. 

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
elevada a esta Junta por el Se-
cretario udlcial del Juzgado de 
primera «Instancia e instrucción, 
de Olmedo, y visto Igualmente 
el informe que a la misma acom-
paña, emitido por el Juez de 
primera instancia, se acuerda 
conceder la excedencia del car-
go de Secretario judicial a don 
Antonio Velasco Martín, que 
actualmente desempeña el cargo 
en el Juzgado de Olmedo. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 de enero de 
1937.=Fidel Dávila. 
Excmo. Sr. Presidente de la Au-

diencia Territorial de Valla-
dolid. 

nal, desarrollada por el Perito 
Agrícola del Estado, D. Tomás 
Parras Galán, afecto al Servicio 
Provincial de Reforma Agraria 
de Córdoba, he acordado, con-
forme a lo dispuesto en Decreto-
Ley de 5 de diciembre de 1936, 
separar definitivamente del ser-
vicio a mencionado funcionario 
y darle de baja en el Escalafón 
de los de su clase. 

Lo que digo a V. E. a los 
efectos oportunos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de enero de 
1937.=FideI Dávila. 
Excmo. Sr. Presidente de la Co-

misión de Agricultura y Tra-
bajo Agrícola. 

G o b i e r n o G e n e r a l 

. nes ii 
das, 

o de los chasis con sus ca mas 
correspondientes; asimismo p signa 
drán hacerse ofertas total o p la Cí 
cial de los camiones objeto (legac 
concurso, indicando el preSdejpi 
por unidad en cada uno d e i c o p í 
casos. Dicho precio se entení 
rá sobre frontera o puerto 
pañol ocupado por el Qobiei 
de Burgos. 

Tercero. Los concursan!! 
en su proposición, harán co 
tar el nümero exacto de cabal 
de fuerza, cilindrada del moti 
carga transportable, veloclda 
dimensiones del chasis y de 
ruedas distancia entre ejes, co 
sumo de gasolina y lubrifican 

dosj 
acre,( 
maní 

Sé 
solví 
nadá 
ral, 51 
tura 
sentí 
d í a í 
mint 
d e ^ 

Concurso para la adquisición 
de cien camiones de trans-
porte con destino a los ser-
vicios municipales del Ayun-
tamiento de Madrid. 
Habiendo sido declar-ado de-

sierto el concurso anunciado pa-
ra la adquisición de camiones 
con destino al abastecimiento de 
Madrid, por no haberse ajusta-
do los pl egos que al mismo fue-
ron presentados a las condicio-
nes publicadas para el concurso 
referido en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO del dia 15 de diciembre, 
ya que infringía las bases 4.® y 
6." del mismo, la Mesa encarga-
da de la resolución del concurso 
referido acordó anunciar otro 
nuevo con las referidas condi-
ciones, a excepción de la del 
plazo de presentación de plie-
gos, que habrá de ser de quince 
dias hábiles. 

En su consecuencia, el pliego 
de condiciones que ha de regir 
para el mismo, será el siguiente: 

Primero. Los camiones ob-
jeto del concurso serán de seis 
cilindros, tendrán una potencia 
de 20 a 25 caballos fiscales de 

curs 
coni 

[dad 
fmejí 

por 100 km., mecanismo p a ^ y 
volcable, si lo tuviere, caraci l®*®^ 
rísticas de la caja y de su 
tección, y por último, si la caP¿ Li 
constructora posee en Espalar®" 
depósitos de piezas de recalel c 
bio, y en caso afirmativo, direlsola 
ción de los mismos. 

Cuarto. El precio de los el 
sis o coches completos se paj 
rá el ,40 por 100 al hacerse 
trega del material y el 60 , 
100 a los noventa dias, had 
dose en moneda española 
moneda extranjera, pero en 
caso, el pago se hará por c 
pensación con la nación a 
pertenezca la casa adjudi 
ria. 

Q u i n t o . Los concursanti 
aparte de los datos y caractei 
ticas antes relacionados, expi 
sarán en sus proposiciones 
dos aquellos que crean con' 
nientes para definir las con 
clones del material que ofrei 
y señalarán el plazo de entr 
indicando cuál corresponde a i 
chasis y cuál a los coches coi 
pletos. El plazo se entendí 
como se Indica en la condicll 
segunda, material puesto sol 
frontera o puerto español. 

Sexto. Los concursantes 
berán presentar sus proposi 
nes en Valladolid, Gobierno 
neral del Estado, en sobre 
rrado y lacrado, con la indi 
ción: «Concurso para la adí 
siclón de camiones con desi 
al Ayuntamiento de Madrid 

or̂  
;on; 

-net; 
E S I 

tisfí 
gim 
r e k 

P 
SiXi 
sidi 
M 
que 

Excmo. Sr.: Vista la actuación 
contraria ai Movimienío Nado-

fuerza, podrán transportar de 
cuatro a cinco toneladas de car- __ 
ga útil e irán provistos de cajas dentro del plazo de quince di 
abiertas protegidas por toldo de hábiles, a partir del siguiente! 
lona o cuero. la publicac ón del anuncio ' 

Segundo. Las ofertas podrán concurso en- el BOLETÍN OFI' 
hacerse de los chasis solamente DEL ESTADO. D i ^ A S proposli 
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nes iirán debidamente reintegra-
das¡ acompañándose a las mls-

I mas justificantes de haber con-
signado en cualquier sucursal de 
la Caja de Depósitos de la De-
legación de Hacienda la fianza 
det inco mil pesetas en metáli-
co f a r a optar al concurso y to-

, dos aquellos documentos que 
( acrediten la personalidad del iir-
i mante de la proposición. 

Séptimo. El concurso se re-
itd solverá por una Comisión desig-
ojnada por el Gobernador Gene-

ral,'la cual procederá a la aper-
ar tura de las proposiciones pre-
dal sentadas a las doce del medio 
• díaídel día siguiente al que ter-

mine el plazo de presentación 
dei)liegos, siendo el acto públi-
co y levantándose la correspon-
diente acta por la Secretaría del 

pij Gobierno General. 
La Comisión podrá optar li-

b r é e n t e por declarar desierto 
el concurso, adjudicarlo a una 
sola casa o varias de las con-
cursantes, si así lo estimase 
conveniente, siendo motivos de 
preferencia para la adjudicación 
l^ceptación del pago en mone-

spañola, y la mayor breve-
dad en el plazo de entrega, la 

í mejora en las condiciones de 
pago sobre las establecidas en 

N:uanto a plazo. 
Octavo. Adjudicado el con-

curso, se procederá a la forma-
lizáclón del oportuno contrato 
por el adjudicatario, que deberá 
consignar una fianza bien en 

iTco, bien en valores del 
do español, equivalente al 

üfpor 100 de la adjudicación, 
ledléndose a la devolución 

ellos depósitos provisionales 
consignados por Ips demás lici-

i f toleres, 
Noveno. El adjudicatario sa-

tisfará todos los gastos que ori-
gine el anuncio, tramitación y 
-polución de este concurso. 
: ^ é c i m o . La fianza definitiva 
será devuelta una vez que haya 

iO recibido el material objeto 
concurso previas las pruebas 

que la Junta receptora acuerde 
realizar con objeto de compro-
bar que aquél se ajusta a las 
condiciones ofrecidas por el ad-
íifflicatario. 
^Undécimo. El adjudicatario o 
^udicatarios quedan sometidos 

' jurisdicción de los Tribuna-

les españoles del territorio so-
metido al Gobierno de Burgos, 
para todas las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre la inter-
pretación, complemento o efec-
tos del contrato así como sobre 
la rescisión del mismo. 

Valladolid 4 de enero de 1937. 
= E 1 Gobernador General, Luis 
Valdés. 

Secretaría de Guerra 

ORDENES 

Complemento de las bases anunciadas 
para la adquisición de cien camiones 

con destino al abastecimiento de 
Madrid. 

A los efectos y como comple-
mento del pliego de condiciones 
publicado anteriormente, y en 
virtud de lo preceptuado en la 
base 7.® del mismo, he dispues-
to que la Comisión designada 
para la apertura de proposicio-
nes a que se refiere el concurso 
mencionado y que ha de cele-
brarse en el Salón del Gobierno 
General (Palacio provincial de 
Valladolid) el día que se deter-
mina en la cláusula 7.®, esté in-
tegrada bajo mi presidencia en 
la forma que sigue: 

Vocales asociados, D. Alberto 
Alcocer y Rivacoba, designado 
Alcalde de Madrid; D. Pedro 
Iradier, Abogado del Estado y 
Delegado en el Servicio de Abas-
tos del Ayuntamiento de Madrid, 
y como técnicos los Ingenieros 
D. Antonio Fernández Giménez, 
designado por esta Presidencia, 
y D. Manuel Méndez Vigo, de 
la Jefatura de Industria, desig-
nado por la Cámara de Industria 
y Comercio de Valladolid, le-
vantándose el acta correspon-
diente por el Secretario de este 
Gobierno General, D. Dionisio 
Negueruela. 

Hecha la apertura de pliegos, 
la adjudicación o la desestima-
ción de proposiciones a que se 
refiere e párrafo segundo de la 
base 7." citada, se verificará 
dentro de los ocho días siguien-
tes a la apertura referida. 

Lo que se hace público a los 
efectos consiguientes. 

Valladolid 4 de enero de 1937. 
= £ 1 Gobernador General, Luis 
Valdés. 

Ascensos. 
He resuelto confirmar el em-

pleo de Teniente de Ingenieros, 
conferido por el Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del Ejército del Norte, 
al Alférez D. Jesús Gutiérrez 
Galán, por alcanzarle los bene-
ficios del Decreto número 126 
(B, O. núm. 28). 

Burgos 4 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste, 

Asimilacioues. 
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales ha resuelto 
conceder la asimilación de Alfé-
rez Médico al Licenciado en Me-
dicina y Cirugía D. Luis Rioja 
Padilla, y que pase a prestar sus 
servicios, en concepto de agre-
gado, al Hospital Militar de To-
edo. 

Burgos 5 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Baja. 
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, he dispuesto la 
baja en el Ejército del Maestro 
de Fábrica de Artillería, con des-
tino eri Madrid, D. Rafael Alva-
rez Martin, condenado por Con-
sejo de. Guerra a la pena de doce 
años de prisión mayor, con la 
accesoria de separación del ser-
vicio. 

Burgos 5 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yeste. 

Declaración de aptitud. 
» 

He resuelto declarar apto para 
el ascenso, cuando por antigüe-
dad le corresponda, al Oficial 
3.° del Cuerpo de Oficinas Mi-
litares, D. Francisco Blanco Itu-
rralde, con destino en el Centro 
de Movilización y Reserva nú-
mero 4, por reunir las condicio-
nes que determina la Ley de 14 
de marzo de 1934 (D. O. nú-
mero 65). 

Burgos 5 de enero de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. ' 
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Derechos pasivos. 
Vista la instancia promovida 

por el Brigada D. Antonio Ca-
rrasco Garrido, con destino en 
el Batallón de Transmisiones de 
Marruecos, en súplica de que se 
le conceda acogerse a los bene-
ficios de derechos pasivos má-
ximos que establece el Estatuto 
de Clases Pasivas, he resuelto, 
en analogía con lo dispuesto en 
Ordenes militares de 22 de ene-
ro y de 29 de marzo de 1934 
(Diarios Oficiales números 20 y 
78), acceder a lo solicitado, de-
biendo el interesado abonar, en 
la forma reglamentaria, a más 
de las cuotas correspondientes, 
todas las atrasadas y los intere-
ses de demora de éstas, practi-
cándose al efecto por quien co-
rresponda la oportuna liquida-
ción y cumplimentándose ade-
más cuanto sobre el particular 
está prevenido. 

Burgos 4 de enero de 1937.== 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Destinos, 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales y a prMuesta del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur, se dispone que, 
con ocasión de la vacante pro-
ducida por el pase a situación de 
retirado del Coronel de Estado 
Mayor D. Juan Cantero Ortega, 
se haga cargo de la Jefatura de 
Estado Mayor del Ejército del 
Sur el Comandante de Estado 
Mayor, habilitado para ejercer 
el empleo de Teniente Coronel, 
D. José Cuesta Monereo, y de 
la Jefatura de Estado Mayor de 
la 2.® División, el Teniente Co-
ronel del mismo Cuerpo, retira-
do, D, Joaquín Aramburu Lu-
que. 

Burgos 5 de enero de 1937.== 
El General jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Procesados, 
He resuelto que el Coman-

dante de Infantería con destino 
en el Grupo de Regulares de 
Larache número 4, D. Julio Suá-
rez López Pando, pase a la si-
tuación de procesado en las con-
diciones que determina el ar-
tículo 9." del Decreto de 7 de 

septiembre de 1935 (D. O. nú-
mero 207). 

Burgos 4 de enero de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Reserva, 
He resuelto pase a situación 

de reserva el dia 5 de enero ac-
tual, por cumplir en dicha fecha 
la edad reglamentaria para ello, 
y con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 29 de junio de 1918 
(C. L número 169) el C ^ i t á n , 
de la Comandancia de la Guar-
dia Civil de Zamora, D. Eduar-
do Sanz Domingo, en cuya si-
tuación disfrutará, con carácter 
provisional, el haber pasivo men-
sual de 562*50 pesetas, más 
otras 50 como pensionista de la 
Orden de San Hermenegildo, 
que percibirá a partir de 1 d e 
febrero próximo por la Delega-
ción de Hacienda de Zamora, 
por fijar su residencia en Bena-
vente de dicha provincia. 

Burgos 4 de enero de 1937.== 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Retiros 
Por haber cumplido la edad 

reglamentaria para el pase a si-
tuación de retirado en el mes de 
octubre último, el personal de la 
Guardia Civil que se expresa en 
la siguiente relación, que co-
mienza con el Brigada D. Fran-
cisco Lorente Tortosa y termina 
en el Guardia 2.° Diego García 
Morente, he resuelto sean dados 
de baja en el Instituto a que per-
tenecen, por fin de dicho mes, y 
pasen a fijar su residencia en los 
)untos que se indican, perci-
jiendo con carácter provisional 
el haber pasivo mensual que se 
les señala, a partir de 1.° de no-
viembre último, por la Delega-
ción de Hacienda que también 
se indica. 

Burgos 4 de enero de 1937, 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

>!• >K I» 
RELACION QUE SE CITA 

Brigada, de la Comandancia 
de Málaga, D. Francisco Loren-
te Tortosa, en Ronda (Málaga). 
Haber pasivo que se le señala, 
281,25 pesetas. Delegación de 
Hacienaa de Cádiz. 

Otro, de la Comandancia Ufliitr 
León, D, Francisco Martlr'Jf^ 
Munuera, en Granada. Haber [, ^ r u 
8ivo que se le señala, 2 2 5 , 0 0 L n i ^ 
setas. Delegación de HacienKiate 
de Granada. 

Guardia 1.° de la Comanc. 
cia de Cádiz, Juan Fernánd, 
López (5."), en Setenil (Cádii 
Haber pasivo que le señal 
217,32 pesetas. Delegación 
Hacienaa de Cádiz. 
• Otro, de la Comandancia L . 
Oviedo, Lucas Velasco BragMna, í 
do, en Viiianueva del Cainj Bur-
(Zamora). Haber pasivo quel=El 
le señala, 190,16 pesetas. Del^uste. 
gación de Hacienda de Zamotí 

Otro, de la Comandancia,: 
León, Pedro García Fuentes, l 
Astorga (León), Haber pasil 
que se señala, 176,57 pesetaf 
Delegación de ' Hacienda 
León. 

Otro 2.°, de la Comandanc! 
de Málaga, Diego Garcia ¡ 
rente, en Córdoba. Haber p 
vo que se le señala, 186,66 ^̂  
setas. Delegación de Haciemíf^y 
de Córdoba. D. Ju 

But 
=E1 
Yuste 

Sección de Marina 

Destinos. 
De conformidad con lo prí 

Ruesto por la Jefatura del Estaíoimo 
layor de la Armada, he resut[ 

to nombrar interinamente Cotí 
sari o del Arsenal de Ferrol, | 
Comandante de Intendencia 
la Armada, D. Emilio Velo. 

Burgos 4 de enero de 1 
==Ei General Jefe, Germán 
Yuste. 

Separación del seroicio 
Se aprueba la resolución ac., 

tada por el Excmo. Sr, Cornatt¿o , 
dante General del Departamenffcuer 
Marítimo de Cádiz, separande^j-io 
del servicio al Auxiliar de Almifaue 
cenes, D. José Amat Ramíré^Ltal 

Burgos 4 de enero de 
==EI General jefe , Germán G^dez 
Yuste. lAux 

múd( 
Se aprueba la resolución ado, 

tada por el Excmo. Sr. Comal 
dante General del DepartamenL, 
Marítimo de Cádiz, separaná 
del servicio al operario de 1| 

Bi 
saBl 
Yoit 



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 6 da enero de l O S T . - N ú t n e r o 78 

tranza, Arturo Acosta Que-

irgos 4 de enero de 1937. 
peñe ra ! Jefe, Germán Gil 

'ustfe. 
|i ' A 

d Sfiiaprueba la resolución adop-
li a d ^ o r el Excmo. Sr. Coman-
slante General del Departamento 
iHarítimo de Cádiz, separando 
M ¿rv ic fo at Ayudante Auxi-

liar &1.® de Infantería de Ma-
iginaip. José Díaz Leira. 
II Burgos 4 de enero de 1937. 
ÍUE) [General Jefe, Germán Gil 

¡̂  Sáaprueba la resolución adop-
el Excmo. Sr. Coman-

[ I d á ^ general del Departamento 
Mapítímo de Cádiz, separando 
de) ^rvic io a los Músicos de In-

,¡,fant^ía de Marina que en la sl-
Mguiente relación se expresan, 
a^que comienza con el Músico de 
[.primara D. Rufino Olmo Rami-

.i'rez y ¡termina con el de segunda 
D. Jaan Herrera Herrera. 

Burgos 4 de enero de 1937. 
= E l Í j e n e r a l Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

* » » 

RELACIÓN QUE SE CITA . 

Músico de primera D. Rufino 
;'' OIni0 Ramírez. 
' Idem D, Arturo Domingo Car-
balleira. 

Músico de segunda D, ManueK 
'Cabello Rastrero. 

I ^ m D. Juan Herrera Herrera. 

, Se aprueba la resolución adop-
tada^por el Excmo. Sr. Coman-
dante General del Departamen-

2 to Marítimo de Cádiz, separan-
Ĵ l do del servicio al personal del 
'^"¡.Cuerpo de Auxiliares de los Ser-
áv idos Técnicos de la Armada, 

que !en la siguiente relación se 
detalla, la cual empieza con el 
Auxiliar primero D.José Fernán-

'^dez Pastoriza y termina con el 
Auxiliar segundo D. Manuel Ber-
[tnú|^ez Gómez. 

Burg^os 4 de enero de 1937. 
« E l General J e f t , Germán Gil 

J • » • 

RELACIÓN QUE ¿FE CITA 

Auxiliar primero D. José Fer-
nández Pastoriza. 

Auxiliar segundo D. Luis Ru-
bio de la Cerda. 

Idem D. Manuel Abrodes Li-
nares. 

Idem D. Rosendo Seselle Se-
selle. 

Idem D. Diego Cruceira Ji-
ménez. 

Idem D. Juan José Martínez 
Blanca. 

Idem D. Juan López Ruiz. 
Idem D. Manuel Belizón Gal-

vín. 
Idem D. Eduardo Villanustre 

Sixto. 
Idem D. Santiago Oneto Gar-

cía. 
Idem D. Isidro Cereceda Be-

sada. 
Idem D. losé Ostenero C o -

cerria. 
Idem D. Manuel Valenzuela 

Yesa. 
Idem D. Manuel Bermúdez 

Gómez. 

Se aprueba la resolución adop-
tada por el Excmo. Sr. Coman-
dante General del Departamento 
Marítimo de El Ferrol, suspen-
diendo de empleo al Tercer Ma-
quinista de la Armada D. Perfec-
to Herrero Laje. 

Burgos 4 de enero de 1937, 
= E 1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Sección del Aire 

clónales, ha dispuesto quede sin 
efecto el destino al Arma de 
Aviación del Capitán de Inge-
nieros D. Ricardo Piqueras Mar-
tínez, que aparece en el BOLETÍN 
OFICIAL núm. 41 y se le confirme 
en el que anteriormente desem-
pefíaba en el Servicio de Auto-
móviles, en el Ejército del Norte. 

Burgos 4 de enero de 1937. 
«»E1 General Jefe, Germán Gil 
YU3tíi-

Premio de afectividad. 
He resuelto ai^robar la pro-

puesta cursada a estd Secroísría 
de Guerra a favor del Capitán 
del Arma de Aviadón, con, des-
tino en la Escuadra núm. (Se-
villa), D. Carlos Soler Madrid, y 
concederle 1.000 pij^et;!^ mwxa-
les, por Hevaí diex iíLSlî S-' ̂ e em-
)leo y hallarse coiT!pr(;.j^¿ido en 
as Ordenes circulares «je de 
septiembre de 1931 (D. O. nú-
mero 179) y 30 del mismo mes 
(D. O. núm. g23, debiendo per-
cibirlas a partir de 1.° de octu-
bre de 1936, 

Burgos 4 de enero de 1937.' 
= E 1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste, 

Anuncios oficiales 

C O M I T E D E M O N E D A 

E X T R A N J E R A 

Ascensos. 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, a propuesta del Exce-
lentísimo Sr, General Jefe de los 
Servicios del Aire, se concede el 
ascenso al empleo inmediato a 
los Alféreces de Complemento 
del Arma de Aviación D, Luis 
de Muller y Ferrer y D. José 
María de Canals y Sisear, 

Burgos 4 de enero de 1937. 
= E 1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Bajas 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-

v!i 

Cambios de compra de mo-
nedas publicados el día 6 de 
enero de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA-

CIONES 

Francos 39'95 
Libras 42'00 
Dólares . . . . 8 '55 
Liras 45'00 
Francos s u i z o s . . . . . . . . 196'50 
Reichsmark 3'44 
Belgas 144'30 
Florines 4 '66 
Escudos 38'10 
Peso moneda l e g a l . . . . . 2'50 
Coronas checas 30'00 
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Coronas suecas 2'17 
Coronas noruegas 2'11 
Coronas d a n e s a s . . . . . . 1*87 
Francos Mar ruecos . . . . 39'00 

DIVISAS UBRES IMPORTADAS VOLUN-
TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

Francos . , 49'95 
Libras 52'50 
Dólares 10'70 
Francos suizos 24d'50 
Belgas 180'25 
Florines 5'82 
Escudos 47'65 
Peso moneda legal . . . 3'125 
Francos Mar ruecos . . . 49'00 

Administración de Justicia 

E D I C T O S Y REQUISITORIAS 
Badajoz 

García Bonilla Deogracias, hijo 
deVictorianoy de Silveria, natural 
de Loranca del Campo, provincia 
de Cuenca, de estado casado, ofi-
cio herrador, de 22 años, esta-
tura 1,631 metros, señas: pelo cas-
taño, ojos castaños, cejas al pelo, 
nariz regular, barba poblada, bo-
ca regular, color sano, frente des-
pegada y sin señas particulares, ca-
rabinero de Caballena de la Co-
mandancia de Bad^oz, compare-
cerá ante el ^Teniente Juez del 
Juzgado especial de Plaza de Ba-
dajoz, D. Diego López Bueno, en la 
calle de Isidoro Ossorio, 15, en el 
plazo de quince días, a contar des-
de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de esta 
provincia, en la inteligencia que 
de no efectuarlo será declarado 
rebelde. 

Badajoz, 9 de diciembre de 1936. 
— El Teniente Juez Instructor, 
Diego López. 

Cuervo Escudero Francisco, hi-
jo de Claudio y de Angela, natural 
de Badajoz, de estado soltero, ofi-
cio estudiante, de 21 años de edad, 
estatura 1,667 metros; señas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz grande, barba naciente, bo-
ca regular, color ,sano, frente es-
trecha y sin señas particulares, 
cabo del Regimiento de Infante-
ría Castilla nüm, 3, de guarni-
cióu en Badajoz, comparecerá 

el Teniente Juez del Jus» 

gado especia^ de Plaza de Badajoz, 
D.Diego López Bueno, en la calle de 
Isidoro Ossorio, 15, en el plazo de 
quince días, a partir de su publica-
ción en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el de esta provincia, en 
la inteligencia que de no efectuar-
lo será declarado rebelde. 

Badajoz, 9 de diciembre de 1936. 
— El Teniente Juez Instructor, 
Diego López. 

Morales Ros Juan, hijo de José 
y de Isabel, natural de Mazarrón, 
provincia de Murcia, so l tero , 
oficio carpintero, de 22 años de 
edad, estatura 1,663 metros, señas: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos ne-
gros, nariz regular, barba regu-
lar, boca grande, color moreno, 
frente regular y sin señas particu-
lares. cabo del Regimiento Infan-
tería Castilla n.® 3, de guarnición 
en Badajoz, comparecerá ante el 
Teniente Juez del Juzgado espe-
cial ide Plaza de Badajoz, D. Die-
go López Bueno, en la calle de 
Isidoro Ossorio, 15, en el plazo de 
quince días, a partir de la publica/-
ción en el «Boletín Oficial del Es-
tado* y en el de esta provincia, 
en la inteligencia que de no pre-
sentarse será declarado rebelde. 

Badajoz, 9 diciembre de 1936.— 
El Teniente Juez Instructor, Die-
go López. 

Díaz Brito Rafael, hijo de Diego 
y de Isabel, natural de Elizondo, 
provincia de Navarra, de estado 
soltero, de oficio escribiente, de 
18 años de edad, estatura 1*585 
metros, señas, pelo rubio, cejas al 
Délo, ojos azules, nariz recta, bar-
ja redonda, boca regular, color 
sano, frente estrecha, y sin se-
ñas particulares, cabo del Regi-
miento de Infantería Castilla nú-
mero 3, de guarnición en Ba-
d^oz, comparecerá ante el Te-
niente Juez del Juzgado espe-
cial de Plaza de Badajoz, don 
Diego López Bueno, en la calle de 
Isidoro Ossorio, 15, en el plazo de 
quince días a partir de la publica-
ción en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el de esta provincia, en 
la inteligencia que, de no efec-
tuarlo, será declarado rebelde. 

Badajoz, 9 de diciembre de 1936. 
-El Teniente Juez Instructor, Die-
go López. 

Lo Coruña 
Veiga Nüñez, Nicolás, hijo de 

Nicolás y de Concepción, de 20 
años de edad, natural y vecino de 
Ferrol, Dolores, 5, bajo, soltero y 
de profesión sastre, y Martínez 

Fernández José-Ramón, MÍ Í, 
Rosendo y de Genoveva, u , — 
años, natural de Boal (Castroí 
vecino de Luarca, calle de Ciad yjc 
ñal, casado y de profesión ujiora, 
ñero, cuyo actual paradero setote'Bfl 
ñora, procesados eh el sumfcinotd 
número 541, de 1934, sobre ríue la 
comparecerán dentro del tériíBol^i 
de ocho' días, ante el juzgad^tifioí 
Instrucción del distrito del InEiento 
tuto de La Coruña, sito en el» inst 
lacio de Justicia, con objetol936, p 
ser reducidos a prisión. iüblic; 

La Coruña, 30 de noviembip«ato 
1936.—El Juez, (ilegible).—Elprisíéí 
cretario, José Otero. le no 

presad 
Puentedeume rebeld 

Dad( 
D. Fernando Marín Hervás, Jíg no 

de Instrucción del Partidoreez 
Puentedeume (La Coruña). £uel R! 

Por la presente llamo, ci 
emplazo al procesado Andrés ilíS. —' 
be Vázquez, de 30 años de e'*'-' ̂ ^ 
casado con Dolores Ares, nai 
de la parroquia de Andrade,^,^*^ 
Ayuntamiento de Puentedeui^Po 
vecino del lugar de Esteiro, jempU 
rroquia de Noguerosa, corresp r̂a, BI< 
diente al mismo Ayuntamieiciutei 
de profesión Guardia municii.berfli 
de estatura regular, ojos coJúan 
castaño, nariz y boca regulainacia 
pelo castaño, de color bueno, partit 
señas particulares, que vestía ir riano 
tulón oscuro, camisa a rayas i^i^^S 
les y calzaba zapatos, ausente[niédi 
desconocido paradero desde do, 
estalló el glorioso MovimiíjPQrn 
Nacional, para que dentro delfP^^ez 
mino de diez días comparezca Hern 
te este Juzgado de Instruccióity 
Puentedeume, con el fin de B^® ® 
emplazado en dicho sumario, a| d®» 
cibióndole que de no compare 
será declarado rebelde parán 
el perjuicio a que haya lugar, 

Al propio tiempo ruego y 
cargo a todas las autoridade 
agentes de la policía judicial 
cedan a la busca y captura ( 
cho procesado, poniéndole, el-! 
de ser habido, a disposición de 
Juzgado. 

Dado en Puentedeume v 
noviembre de 1936. — El Juez! _ 
Instrucción, Fernando Marín H! , ^ ^ 
vás.—El Secretario Judicial, Fif 
cisco Jainaga Bordalba. 

Oflcií 
notif 
to d 
instr 
por 
indaj 
priai 
do 

no, 
Molina de Aragón 

D. Vicente Diez Gaspar, Juez 
Instrucción accidental de i 
ciudad y su partido, 
Por la prctente cito, llanii 

emplazo a Antonio Castrillo " 
reno, Oficial de Prisiones, d 
oiliado últimamente en esta 

D. V 
ÍDÍI 
cii 

s t ^ 
cuy 
fía 
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ílad yicuyo actual paradero se ig-
nora, a fin de que comparezca 
sfintaffiste Juzgado, dentro del tór-

liiainoHedíez dias, siguientes al en 
rlue la presente sea inserta en el 
iisoletin Oficial», coa objeto de 
iíiotificarle el auto de procesa-
íEÍnento dictado en el sumario que 
lie instruye con el número 45, de 
MilQSejpor abandono de funciones 
Dúbíl̂ as, recibirle declaración in-

rdagatoria y ser constituido en 
¡llprisión, bajo apercibimiento que, 

ie no comparecer dentro del ex-
presado término, será declarado 
rebelde. 

Dado en Molina de Aragón a 3 
Jjle noviembre de 1936.—Vicente 
Mez.sGaspar.—El Secretario, Mi-
fuel^oreno. 

o. 

cb. Vfcente Diez Gaspar, Juez de 
Insfrucción accidental de esta 
ciudad y su partido. 
Por la presente cito, llamo y 

, emplazo a Alfredo Cazorla Mance-
¿ra, módico, con domicilio en esta 
iétciudsfl; Alejandro Hernando, tar 
citbertfifro, vecino de esta ciudad; 
wJtianfLópez Villarreal, maestro 
Is nacional de Tordelpalo, de este 
, partido; Eugenio Concha, Seve-

/r riano'íQ-uillón y Arturo Ortiz, ve-
i ácinos ¡de Molina; Antonio Pifiar, 
leímédico de Selas; Antonio Hernan-
3 (do, Vicente Martínez, Gregorio 
liJPernández, Tomás Gómez, Antonio 
ilJPórez. Luis Vizón y José María 
» Hernández de la Mano, catedrático 
i y vecino de esta ciudad, a Ande 
que comparezcan ante este Juzga-
do, dentro del término de diez 
días siguientes al en que la pre-
sente se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado», con el fin de 
notificarles el auto de pocesamien-

' to dictado en el sumario que se 
instruye con el nüm. 38 de 1936, 
por robo, recibirles declaración 
ind^atoriay ser constituidos en 
prisi ron, bajo apercibimiento que 
do nó comparecer dentro del ex-
pres&do término serán declarados 

irebeldes. 

fl^ Dado en Molina de 'Aragón a 8 
j*ae . noviembre de 1936.—El Juez, 

Vicente Diez Gaspar.—El Secreta;-
rio^Miguel Moreno. 

h 

de 

Juzgado dentro del término de 
diez días, siguientes al en que la 
presente sea inserta en el «Boletín 
Oficial», con objeto de notificarles 
el auto de procesamiento dictado 
en el sumarlo que se instruye con 
el número 42 del corriente año, 
por robo,recibirles declaración in-
dagatoria y constituirse en pri-
sión, bajo apercibimiento que, de 
no comparecer dentro del expre-
sado término, serán declarados re-
beldes. 

Dado en Molina de Aragón a 18 
de noviembre de 1936.=Vicente 
Diez Gaspar.=El Secretario, Mi-
guel Moreno. 

eZ; D. Vicente Diez Gaspar, Juez de 
í Instrucción accidental de esta 

ciudad y su partido. 
Por el presente cito, llamo y 

I Gii^lazo a Bernardino López San-
í f m ? y J^ana, áe profe-
sión sófers, vecinos de esta ciudad, 
cuyo actual paradero se ignora, a 
m ide que comparezcan ante este 

D. Vicente Diez Gaspar, Juez de 
instrucción accidental de esta 
ciudad y su partido. 
Por la presente cito, llamo y 

emplazo a Manuel Larra Sanz, na-
tural y vecino de esta ciudad, cuyo 
actual paradero se ignora, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado 
dentro del término de diez dias, 
siguientes al|en que la presente 
sea inserta en el «Boletín Oficial», 
con objeto de notificarle el auto 
de procesamiento dictado en el su-
mario que se instruye con. el nú-
mero 52 de 1936, por robo, reci-
birle declaración indagatoria y 
constituirse en prisión, bajo apeiv 
cibimiento que, de no comparecer 
dentro del expresado término, se-
rá declarado rebelde. 

Dado en Molina de Aragón a 8 
de noviembre de 1936. = Vicente 
Diez Gaspar,=El Secretario, Mi-
guel Moreno. 

Z a r c g o z a 
Serrano Reían cío, Francisco, y 

Marco Gracia, Antonio, de estado 
casádo y viudo, profesión jornale-
ros, de 60 y 79 años, respectiva-
mente, domiciliados últimamente 
en Zaragoza, procesados por false-
dad, en sumario 105-1936, compa -̂
recerán en término de diez días en 
el Juzgado de Instrucción núme-
ro 1, de Zaragoza, con el fin de 
constituirse en prisión, notificar-
les el auto de procesamiento y re-
cibirles indagatoria, bajo aperci-
miento de ser declarados rebel-
des, 

Zaragoza 23 de diciembre de 
1936.—El Juez d© Instrucción, 
(ilegible). 

Angel Fuertes Manguirón, de 
28 años de edad, domiciliado últi-
mamente en Zaragoza, procesado 
por el delito de estafa, compare-
cerá dentro del término de diez 

días ante el Juzgado de Instruc-
ción n.°2, de Zaragoza, con el fin de 
constituirse en prisión y practicar 
las demás diligencias necesarias, 
en sumario que se instruye contra 
el mismo con el número 802, de 
1936, con apercibimiento que de 
no comparecer será declarado re-
belde. 

Zaragoza 14 de noviembre de 
1936.—El juez de Instrucción, 
(ilegible). 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción en funcio-
nes del Juzgado núm, 2, de esta 
ciudad, se cita por medio de la 
presente cédula a Honofl-e Her-
nández y Felicísimo Muñoz, cuyos 
segundos apellidos y demás cir-
custancias se ignoran y que dije-
ron tener su domicilio en Salva-
tierra (Salamanca), donde no han 

Sodido ser citados, a fin de que 
entro del término de diez días, a 

partir de la presente inserción, 
comparezcan ante dicho Juzgado 
al objeto de recibirles declaración 
como testigos en sumario que se 
instruye con el núm, 246 de 1936, 
sobre daños por choqne de vehícu-
los, con apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Y para que sirva de citación en 
forma, expido la presente que fir-
mo en Zaragoza a 30 de noviembre 
de 1936. — El Secretario, P. H., 
Mariano Torríjos. 

Aranda de Duero 
RojotJayuela Justiniano, hijo de 

Octavio y de Juliana, natural de La 
Aguilera, provincia de Burgos, de 
estado casado, profesión, labra-
dor, de 50 años de edad, estatura 
regular, color sano, pelo canoso, 
ojos pardos, nariz recta, sin seña 
especial alguna, domiciliado últi-
mamente en La Aguilera, procesa-
do por lesiones y tenencia ilícita 
de armas, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Aranda de Duero a 
constituirse en prisión acordada y 
ser indagado en sumario núm. 90 
de 1936, por dichos delitos, aper-
cibiéndole de que en otro caso se 
le declarará rebelde. 

En Aranda de Duero a 17 de oc-
tubre de 1936. — El Juez, Enrique 
Cid. — El Secretario, P. H., José 
Parga. 

IMPRENTA DB LA DIPUTACIÓS 




